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parte (Oficial
PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM." el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 99).

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Artículo l.° Se consideran ferro
carriles secundarios, todos los des
tinados al servicio público con mo
tor mecánico de cualquier clase que 
se concedan en adelante y no estén 
comprendidos en la red de los de 
servicio general, tal como se halla 
definida y establecida en el capítulo 
l.° de la ley de 23 de Noviembre 
de 1877.

Los ferrocarriles secundarios se 
dividen en dos categorías, según re
ciban ó no garantía de interés por 
el Estado.
Se consideran ferrocarriles estraté

gicos aquellos que, con independen
cia del servicio que presten á otros 
intereses generales, atiendan direc
tamente á necesidades ó conve
niencias de la defensa nacional.

El plazo de concesión de todos es
tos ferrocarriles no podrá exceder 
de noventa y nueve años.

Art. 2.° Los ferrocarriles men
cionados en el artículo anterior se
rán considerados como de utilidad 

pública, con derecho á la expropia
ción forzosa, á la exención del 
impuesto sobre los billetes de los 
viajeros y los transportes de mer
cancías durante los diez primeros 
años de la explotación, al aprove
chamiento de las obras construidas 
por el Estado, las Provincias y los 
Municipios, prévia la correspon
diente concesión, que se otorgará 
siempre que no impida el uso ordi
nario de aquéllas, y á los demás be
neficios concedidos por el artículo 
31 de la ley de 23 de Noviembre de 
1877.

Para la adquisición del material 
fijo y móvil destinado á la cons
trucción y explotación de estos fe
rrocarriles se observarán los pre
ceptos de la ley de 31 de Enero de 
1907.

Las Empresas de estos ferrocarri
les podrán utilizar en su propio 
provecho para el servicio del pú
blico el telégrafo y el teléfono don
de no los hubiere del Estado.

Art. 3.° Los concesionarios po
drán, prévia autorización del Go
bierno, transferir sus derechos, que
dando sujeto el que los adquiera en 
los mismos términos y con idénti
cas garantías al cumplimiento de 
las obligaciones inherentes á la 
concesión.

Art. 4.” Las Compañías y Socie
dades que se constituyan para la 
construcción ó explotación de los 
ferrocarriles comprendidos en esta 
ley, tendrán su domicilio en Espa
ña y estarán sometidas á las leyes 
españolas.

Art. 5.° Estos ferrocarriles que
darán sometidos á los Reglamentos 
de transportes militares dictados 
por el Gobierno ó que en lo sucesi
vo se dictaren.

En caso de guerra ó de alteración 
del orden público, el Gobierno po
drá disponer la suspensión de la 
circulación por estas vías, sin in
demnización de ningún género, po
diendo también utilizarlas mediante 
tarifas especiales previamente esta
blecidas.

Art. 6.° Durante la construc
ción y explotación, el Gobierno to
mará las medidas convenientes 
para asegurar la solidez y estabi
lidad de las obras y el material de 
estos ferrocarriles, y ejercerá la 
inspección necesaria para que la 
explotación se realice en las debi
das condiciones de seguridad, hi
giene y comodidad, sin perjuicio de 
cuanto pueda disponerse en la ley 
de Policía de estas líneas.

Art. 7.° Cuando no se hayan 
empezado las obras en el plazo mar
cado, ó no se construyan con arre
glo á la fórmula de progreso esta
blecida, ó no se ultimen en el pe
riodo señalado, ó no se explote la 
línea de la manera determinada en 
los pliegos de condiciones de la 
concesión, caducará ésta, con pér
dida de la fianza si no estuviere 
devuelta.

El expediente que al efecto se 
instruya se limitará á hacer constar 
cualesquiera de los hechos señala
dos como causa de caducidad en el 
párrafo anterior, y se resolverá con 
audiencia del concesionario y pre
vio informe del Consejo de Obras 
públicas y el de Estado.

Art. 8.° Declarada la caduci
dad, el Ministerio de Fomento se 
incautará de las obras y del mate
rial fijo y móvil de la linea, encar
gándose de la explotación si hubie
re lugar á ello.

Art. 9.° Si al declarar la cadu
cidad no se hubieren comenzado 
las obras, ^quedará la Administra
ción desligada de todo compromiso 
con el concesionario. En caso de 
que se hubieren efectuado algunas 
obras, ó todas ellas, la concesión se 
sacará á subasta por término de 
sesenta dias, y se adjudicará al me
jor postor. El tipo para esta subas
ta será el importe á que asciendan, 
según tasación, los gastos del pro
yecto, los terrenos ocupados, las 
obras ejecutadas y los materiales 
de construcción y explotación exis
tentes, deducidos los auxilios pres
tados al concesionario por el Esta

do, las Provincias ó los Municipios 
en terrenos, obras, metálico ú otra 
clase de valores.

Si el ferrocarril estuviere en ex
plotación, se tendrá en cuenta, para 
tasarlo, su valor industrial de pre
sente y de porvenir.

La tasación se practicará por un 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos designado por el Ministerio 
de Fomento y un perito nombrado 
por el-concesionario.

Si la subasta quedare desierta, 
se anunciará una segunda y última 
por término de cuarenta dias, con 
rebaja de la tercera parte del tipo 
de tasación.

Art. 10. Si en cualquiera de las 
dos subastas á que se refiere el ar
tículo anterior se hiciesen proposi
ciones admisibles dentro de los 
términos anunciados, se adjudicará 
la concesión al mejor postor, el 
cual depositará la fianza fijada en 
los anuncios, siendo aplicable al 
nuevo concesionario los preceptos 
de esta ley, y entendiéndose subro
gado al anterior en todos los dere
chos y obligaciones no modificadas 
en el mismo número.

Del importe de las obras rema
tadas se deducirán los gastos de 
tasación y subasta y los hechos por 
el Estado para continuar la explo
tación, entregándose el resto al pri
mitivo concesionario.

En caso de no adjudicarse la con
cesión en ninguna de las dos su
bastas, quedarán las obras y mate
riales á beneficio del Estado, sin 
que el concesionario tenga derecho 
á indemnización alguna.

Art. 11. Cuando el concesiona
rio justifique la imposibilidad de 
comenzar ó terminar las obras den
tro de los plazos fijados, el Gobier
no, previo informe del Consejo de 
Obras públicas, podrá prorrogarlo 
por tiempo que no exceda de la ter
cera parte de su respectiva dura
ción.

Cualquiera otra prórroga sólo 
podrá ser concedida por medio de 
una ley.



Los concesionarios no podrán 
alegar para dejar de cumplir sus 
compromisos las dificultades que 
oponga el terreno para ejecutar las 
obras, ni la diferencia que resulte 
entre la longitud efectiva de cada 
linea y la consignada en el plan 
general, ni la mayor ó menor posi
bilidad de utilizar carreteras ú 
otras obras que se hayan supuesto 
aprovechables.

Art. 12. Al terminar el plazo 
de cada concesión, el Estado entra
rá en posesión de las lineas, con 
todas sus dependencias y el goce 
completo del derecho de explota
ción.

A este fin se practicará con tres 
años de antelación un reconoci
miento general en la linea por los 
Ingenieros del Estado, y el Minis
tro de Fomento, en vista de su dic
tamen, ordenará lo preciso para 
que las obras, edificios y material 
se encuentren en buen estado el 
dia de su reversión.

Si el concesionario se negare á 
cumplir las órdenes dictadas al 
efecto, el Ministro dispondrá su eje
cución por cuenta de la Empresa, 
embargando, si fuere preciso, los 
productos de la explotación.

Art. 13. Ninguna concesión 
constituye monopolio, no pudiendo, 
por tanto, dar lugar á reclamación 
el otorgamiento de otras de ferro
carriles, caminos, canales de nave
gación, etc.

Art. 14. Las disposiciones de la 
legislación de ferrocarriles de in
terés general, entre los que se de 
claran comprendidos los secunda
rios y los estratégicos, se aplica
rán á éstos en cuanto no estén mo
dificadas por la presente ley.

CAPÍTULO II 
De los ferrocarriles secundarios, con 

garantía de interés por el Estado. 
Art. 15. Se consideran ferroca

rriles secundarios de esta clase los 
comprendidos en el plan único re
sultante de la reunión de los dos 
aprobados por los Reales decretos 
de 10 y 31 de Marzo y 2 de No
viembre de 1905. Este plan general 
se publicará como apéndice de la 
presente ley.

La anchura de la via entre los 
bordes interiores de los carriles 
será de un metro, salvo aquellos 
casos en que el Gobierno estime 
conveniente modificarla.

Art. 16. El Gobierno, á instan
cia de las Diputaciones provincia
les ó Ayuntamientos interesados, 
podrá adicionar al plan de ferro
carriles secundarios, previa audien ■ 
cia del Consejo de Obras públicas, 
aquellas lineas que consideren de 
interés general.

Art. 17. El Estado, á partir del 
mes siguiente al del comienzo de 
la explotación de cada una de las 
secciones, y por todo el tiempo que 
resulte de la subasta, garantizará 
un interés, que no podrá exceder 
del 5 por 100 anual del capital co

rrespondiente á la construcción, 
con arreglo al proyecto aprobado 
por el Gobierno como base de la 
concesión.

Art. 18. Si durante tres años 
consecutivos el producto líquido de 
la explotación excediere del 6 por 
100, el concesionario reintegrará 
al Estado el importe de las canti
dades recibidas en garantía del in
terés, mediante la entrega de la 
tercera parte del exceso que obten
ga, á partir del cuarto año en que 
se haga la liquidación con un be
neficio neto superior al 6 por 100.

Art. 19. Para los efectos de la 
garantía del interes, los gastos 
anuales de explotación por kilomé- 
tro se deducirán los ingresos bru
tos por medio de una fórmula com
puesta de dos términos, uno cons
tante y otro variable y proporcional 
al producto kilométrico bruto.

El término constante y el coefi
ciente del variable se fijarán por el 
Ministerio de Fomento, oyendo al 
Consejo de Obras públicas, y sus 
valores deberán figurar en el anun
cio parala subasta déla concesión.

Una vez otorgada ésta, no po
drán elevarse con motivo alguno 
durante todo el tiempo del compro
miso entre el concesionario y el 
Estado las cifras de los gastos de 
explotación.

Art. 20. Si diez años después de 
comenzar la explotación de una li
nea fuera necesario todavía que el 
Estado satisficiere toda ó parte de 
la garantía del interés, el Gobierno 
podrá nombrar un Delegado que 
intervenga en la dirección y explo
tación.

Este Delegado cesará en sus fun
ciones tan luego como las lineas 
produzcan, cuando menos, durante 
tres años, un 5 por 100.

Art. 21. Cualquier particular ó 
entidad puede tomar la iniciativa 
para el estudio de estas líneas, con 
determinación de las condiciones 
facultativas y económicas de cons
trucción y explotación y de las ta
rifas máximas.

Recibido dicho estudio, el Minis
terio de Fomento abrirá concurso 
para que puedan presentarse otros 
en el plazo máximo de sesenta dias.

El proyecto que el Gobierno 
apruebe, previo informe del Con
sejo de Obras públicas, servirá de 
base para la subasta, que se anun
ciará con dos meses de anticipa
ción.

Al aprobarse el estudio de cada 
linea se fijarán los plazos en que 
hayan de comenzar y terminar las 
obras, la fórmula de progreso de 
éstas y la suma á que asciende el 
1 por 100 del presupuesto, que de
berá ser depositada para tomar 
parte en la subasta, consignándose 
estas condiciones en el anuncio.

Art. 22. La subasta versará so
bre el capital á garantir, la cuan
tía del interés, los plazos de la con
cesión y de la garantía y la mejora 
del coeficiente de explotación.

El dueño del proyecto tendrá de
recho al tanteo en la subasta ó al 
pago de dicho proyecto por el con
cesionario, según tasación, que no 
podrá exceder de 500 pesetas por 
kilómetro.

Cuando el dueño del proyecto no 
hiciere uso del derecho de tanteo, 
podrán ejercitarlo las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos in
teresados en la construcción de la 
linea, siempre que rebajen por lo 
menos el 20 por 100 del importe 
del interés, garantizado al adjudi
catario.

No podrán ser expedidos los títu
los de la concesión mientras el con
cesionario no garantice el cumpli
miento de sus obligaciones, aumen
tando hasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto el depósito 
constituido para tomar parte en la 
subasta. Si el concesionario dejare 
tianscurrir treinta dias sin comple
tar dicho depósito, se dejará sin 
efecto la adjudicación, con pérdida 
de la fianza, y se anunciará de nue
vo la subasta de la concesión por 
el término de cuarenta dias.

El depósito del 5 por 100 del pre
supuesto será devuelto cuando es
tén ejecutadas obras por el doble 
de.su valor.

Art. 23. La tarifa general má
xima de precios, así como las con
diciones que habrán de regir en su 
aplicación, no podrán ser modifica
das sin aprobación del Gobierno.

Mientras el Estado abonare en 
todo ó en parte el interés á que por 
la subasta se hubiere obligado, se 
reserva el derecho á fijar, oyendo 
al concesionario, las tarifas máxi
mas para el transporte de minera
les, aves, ganados, y, en general, de 
productos alimenticios, abonos y 
semillas.

Los concesionarios de estos fe
rrocarriles quedan sometidos á la 
revisión de las tarifas, con arreglo 
al art. 49 de la ley general de 23 de 
Noviembre de 1877.

Art. 24. Se reservará un depar
tamento para la conducción de la 
correspondencia pública en un tren 
diario de ida y vuelta, cuya marcha 
y composición se someterán á la 
aprobación del Gobierno. Los de
más trenes se organizarán sin más 
limitaciones que las de la Policía 
de seguridad.

Los servicios del Estado se pres
tarán con arreglo á la tarifa espe
cial fijada en el pliego de condicio
nes para la subasta de la concesión.

Art. 25. El Gobierno podrá uti
lizar la explotación de una parte de 
la línea, aun cuando ésta no se halle 
totalmente terminada, siempre que 
no resulte comprometida la segu
ridad.

Art. 26. Cualquier ferrocarril 
de los comprendidos en el plan de 
los secundarios subvencionados con 
la garantía del interés, podrá ser 
concedido en las mismas condicio
nes de las líneas no subvencionadas

1 á que se refiere el capítulo III,

siempre que asi se solicite antes de 
anuncio de la subasta.

CAPÍTULO III
De los ferrocarriles secundarios, 8¡, 

garantía de interés por el Estado, 
Art. 27. Se consideran ferruca.

rriles de esta clase, cualquiera qUe 
sea el ancho de la vía que se fi 
por el concesionario, los que S8 
construyan y exploten sin ningún, 
subvención directa en metálico ni- 
garantía de interés por el Estado.

Su concesión se otorgará por e 
Ministerio de Fomento con arreglo 
á esta ley; pero cuando implique la 
ocupación de terrenos del Estado < 
la expropiación forzosa del dominio 
privado ó corporativo, se someterá 
á la aprobación de las Cortes.

Art. 28. Los concesionarios do 
estas lineas podrán fijar libremente 
sus tarifas, poniéndolas en conoci
miento del Gobierno y dándolas 
publicidad con quince dias de an
ticipación, por lo menos, á la fecha 
en que hayan de regir.

Estos ferrocarriles prestarán los 
servicios de correos, telégrafos, te
léfonos, conducción de presos y pe
nados y otros transportes del Esta
do con arreglo á una tarifa especial 
que se fijará en el pliego de condi
ciones de cada concesión.

El concesionario podrá organi
zar con toda libertad el servicio de 
trenes, sin perjuicio de lo que exija 
la seguridad del tránsito, pero so
metiendo la composición y marcha 
de los correos á la aprobación gu
bernativa.

Art. 29. Para solicitar la con
cesión de estos ferrocarriles se di
rigirá al Ministro de Fomento una 
instancia, acompañada del proyec
to de la linea, que constará:

A. De una Memoria explicati
va del objeto y ventajas de la obra 
y de las razones que abonan el tra
zado elegido.

B. De un plano y un perfil lon
gitudinal de la linea.

C. De una sucinta relación de 
las obras de fábrica y edificios.

D. De una apreciación alzada 
del coste del establecimiento.

Cuando en la solicitud de conce
sión se pretenda alguno de los be
neficios expresados en el art. 2.°, se 
acompañará también el documento 
que acredite el depósito en garan
tía de la petición del 1 por 100 del 
importe de la apreciación alzada de 
la obra.

Art, 30. En los casos en que se 
pretendan los beneficios indicados 
en el párrafo último del artículo 
anterior, al otorgarse cada conce
sión se fijarán los plazos de co
mienzo y término de las obras y la 
fórmula de progreso de éstas, ó sea 
la cantidad de obra que deba eje
cutarse en cada periodo, aumen
tándose el depósito hasta el 3 por 
100 del presupuesto total, como 
fianza para el cumplimiento de las 
cláusulas estipuladas.

Si el concesionario deja transcu-

de.su
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Sesión del dia 8.

Abrese sesión 3‘45, bajo presiden
cia Azcárraga.

Duque Mandas explana interpe
lación sobre propósito Inglaterra 
establecer comunicaciones ferro
viarias rápidas con Algeciras.

Ministro Fomento declara asunto 
inspírale vivo interés; prestarále 
concurso.

Navarro Reverter interpelación 
sobre crisis naranjera, rogando se 
combata.

Ministro Fomento señala medios 
precisa adoptar combatir daño.

Conde Peña Ramiro ruega ex
tiéndase beneficio Alicante.

Rodrigáñez ruega Gobierno apro
veche vacaciones Semana Santa 
ultimar proyecto presupuestos ge
nerales Estado presentarlos Cortes 
l.° Mayo; pide varios datos expla
nar interpelación sobre Adminis
tración de Justicia.

Orden dia.—Continúa debate so
bre ingreso, ascenso y separación 
funcionarios Gracia Justicia.

Termina discurso Sr. Castrillo.
Contéstale Sr. ligarte, Ministro | 

Justicia.
Procédese discusión artículos, 

aprobándose todos.

Circular.
No obstante haber reiteradamen

te interesado á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
la remisión á este Gobierno del 
acta duplicada de constitución de 
la Junta de Protección á la Infan
cia y relación de los individuos de 
dicha Junta, son varios los que 
han dejado de cumplir el mencio
nado servicio. Y con el fin de que 
su negligencia y falta de celo ten
gan la corrección necesaria, pre
vengo á los Sres. Alcaldes aludidos 
que si en el término de tercero dia 
no remitan aquellos documentos, 
les impondré la multa de 17‘5O pe
setas en la que quedan conminados.

Burgos 9 de Abril de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

1 Ar. 35. El Gobierno abrirá des
de luego, con arreglo á las prescrip
ciones de esta ley, los concursos 
correspondientes para la presenta
ción de proyectos de las siguientes 
líneas:

Primero. Una vía ancha desde 
Pontevedra á Rivadavia, pasando 
por Puente Caldelas, prolongación 
de la del Carril á Pontevedra.

Segundo. Las de un metro ne
cesarias para enlazar Carril con el 
Ferrol, el Ferrol con Irún y Figa- 
redo con León.

El Gobierno determinará los pun
tos de enlace de las antedichas 
líneas.

Tercero. Las de un metro que 
falten para completar las del mis 
mo ancho en la costa 8 y SE., desde 
San Fernando á Cartagena, pasando 
por el Campo de Gibaltrar, Málaga 
y Almería, por la costa.

Art. 36. Para la ejecución de lo 
dispuesto en los números 2.° y 3.” del 
artículo anterior, si el Gobierno lo 
considera conveniente, se utilizarán 
en todo ó en parte las líneas de vía 
ancha construidas ó oen construc
ción, á fin de que pueda circular 
por ellas el material móvil de un 
metro de ancho, colocando al efecto 
un tercer carril ó ulilizando la 
explanación en la forma que sea 
preferible, previo convenio con las 
Compañías ó concesionarios res
pectivos.

Art. 37. La subasta de la con
cesión de cada una de las líneas á 
que se refiere el art. 35, se anun
ciará inmediatamente después de 
haber sido aprobado el respectivo 
proyecto.

Art. 38. Serán aplicables á los 
ferrocarriles estratégicos las dispo
siciones de los artículos 15 (segundo 
párrafo), 17 al 20 y 22 al 25 de la 
presente ley.

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan á ella.

El Ministro de Fomento dictará 
el Reglamento general.

ARTÍCULO ADICIONAL

La cantidad que anualmente haya 
de satisfacerse por la garantía de 
interés que establece la presente 
ley no podrá exceder de 10 millo- 
llones de pesetas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos ocho.= 
YO EL REY.=E1 Ministro de Fo
mento, Augusto González Besada.

Sesión del dia 8.
Abrese sesión 3‘35, presidencia 

Aparicio.
Orden dia.—Apruébase dictámen

comisión mixta proyecto ingreso, 
ascenso , separación funcionarios 
Gobernación; otro carreteras.

Reanúdase discusión defensa pla
gas campo; deséchase enmienda 
Iranzo; apruébase art. 38; dcséchan- 
se otras dos art. 39.

Berlanga felicita comisión nom
bre viticultores Valencia; acéptase 
una Iranzo art. 30; otra Raventós 
art. 41; apruébase sin discusión 
hasta 49 con enmienda éste; señor 
Berlanga 50 y 51 sin discusión.

Deséchase enmienda Iranzo ar
tículo 52; acéptase una Sr. Román; 
sin discusión desde 53 al 60.

Llórente consideraciones art. 62.
Grande Vargas consume turno 

contra art. 62; suspéndese discusión.
Reanúdase Administración; des- 

échanse enmiendas Sres. Boltrán, 
Romero, Garriga, Acebo, Nougués, 
art. 52; tómase consideración otra 
Gimeno Rodrigo mismo artículo; 
deséchanse otras Beltrán, Pérez 
Crespo y Gimeno Rodrigo; léese 
una Sr. Moret proponiendo supre
sión art. 53.

Sánchez Guerra dice Comisión 
no admítela.

Moret propone artículo redac
tarle nuevamente.

Presidente Consejo contesta Co
misión redactaría nuevamente; des
échanse enmiendas.

Canals leyó art. 54 tal como que
da redactado después enmiendas 
admitidas.

Morete y Chaves retiran otras 
art. 55.

Suspéndese discusión.
Levántase sesión 7‘30.
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. Ignorándose los domicilios de los 
interesados comprendidos en la re
lación que á continuación se cita, á 
quienes se ha seguido expediente 
de defraudación por haber ejercido 
las industrias que también se ex
presan sin hallarse matriculados, 
se les hace saber por el presente 
que han sido condenados al pago 
de las cantidades que se detallan, 
haciéndoles presente que contra 
este acuerdo podrán interponer la 
correspondiente reclamación eco
nómico administrativa ante el se
ñor Delegado de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de quince 
días, y deberán ingresar el importe 
de la penalidad dentro del de ter
cero dia.

rrir treinta dias desde que se le 
notifique la concesión sin comple
tar dicho depósito, perderá la fian
za prestada en garantía de su ins 
tancia y todos sus derechos á la 
concesión solicitada.

La garantía del 3 por 100 del 
presupuesto sen! devuelta cuando 
estén ejecutadas obras por el doble 
de su valor.

Art. 31. Queda el Gobierno fa
cultado para otorgar á los ferroca
rriles económicos concedidos con 
anterioridad, ó cuya concesión es
tuviere tramitándose al promul
garse la presente ley, los beneficios 
que determina el art. 2.°, excep
tuando la excepción de impuestos, 
siempre que los interesados se so
metan á las obligaciones estableci
das por esta misma ley para los 
ferrocarriles secundarios no sub 
vencionados, sin que puedan obte
ner en caso alguno garantía de in
terés ni subvención de ningún gé
nero por el Estado.

CAPÍTULO IV
De los ferrocarriles estratégicos.
Art. 32. Se consideran ferroca

rriles estratégicos las lineas com
prendidas con tal carácter en el 
plan mencionado en el art. 15 y las 
demás que se expresan en el 35. De 
unas y otras se publicará un plan 
como apéndice de la presente ley, 
el cual podrá ser modificado ó am
pliado por el Gobierno, previo in
forme del Consejo de Obras públi
cas y de la Junta de Defensa 
nacional.

Arr. 33. El Gobierno, por propia 
iniciativa ó á petición de cualquier 
particular ó entidad, acordará la 
celebración de concursos para la 
presentación de proyectos de ferro- 
rriles estratégicos.

En el anuncio del concurso se 
determinará, previo informe del 
Consejo de Obras públicas y de la 
Junta de Defensa nacional, el tra
zado general de la línea, los requi
sitos que han de reunir las obras y 
el material fijo, móvil y de tracción 
para garantía de los servicios pe
culiares de estos ferrocarriles y 
las demás condiciones de los pro
yectos.

Servirá de base para la subasta 
el proyecto que apruebe el Gobier
no como resultado del concurso, 
previo informe del Consejo deObras 
Públicas y de la Junta de Defensa 
nacional.

Al aprobarse el estudio de cada 
linea, se fijarán los plazos en que 
hayan de comenzar y terminar las 
obras, la fórmula de progreso de és- 
i-as y la suma á que asciende el 1 
Por 100 del presupuesto, que deberá 
ser depositada para tomar parte en 
la subasta, consignándose estas con
diciones en el anuncio.

Art. 34. El Consejo de Adminis- 
ración de las Compañías concesio

narias de estos ferrocarriles se 
compondrá en todo tiempo de ciu- 
adanos españoles con residencia 

Cn España.



Provitiírtcias Sufciriates
Burgos.

D. Juan Albarellos y Berroeta, Juez 
municipal en cargos de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Genaro Pardo Me
dina, hijo de Cesáreo é Inocencia, 
de 45 años de edad, casado, cesante, 
natural y vecino de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca publicada la presen
te en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Jus
ticia, al objeto de notificarle la sen
tencia dictada por la Audiencia 
provincial de esta ciudad en causa 
que se le siguió por lesiones, é in
grese en la cárcel de este partido á 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades y ordeno 
á los Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y se
gura conducción de dicho penado á 
la cárcel de esta capital.

Miranda de Ebro.

Dada en Burgos á 6 de Abril de 
1908. — Juan Albarellos. = Por su 
mandado.=Cayetano Saiz.

Por virtud del presente edicto se 
cita y llama á las personas que se 
crean con derecho á un mantón de 
crespón negro bastante usado, y 
una mantilla de seda en regular 
uso, que fueron sustraídas en 28 de 
Noviembre de 1906 del tren expreso 
núm. 1 del ferrocarril del Norte, 
para que en el término de ocho 
dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparez
can á deducirlo ante este Juzgado 
con la debida justificación, preve
nidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 6 de 
Abril de 19O8.=E1 Juez de instruc
ción, Mariano Brequera de Cavia. 
—El Actuario, P. A., Juan Castillo.

3nnncw$ ((DfiíiaLes
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 22 de Marzo de 1908, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 del próximo mes de Mayo, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la ca
rretera de Madrid á Francia, se
gunda sección, durante los años de 
1908, 1909 y 1910, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de con
trata es de 68.426'43 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc

ción de 11 de Septiembre de 1886, ! 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las diez y siete del 
dia 4 de Mayo próximo y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penin
sula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 690 
pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
proviene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 2 de Abril de 1908.=El 
Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N., N., vecino de...., según cé

dula personal núm...., enterado del 
anuncio publicado con fecha.... de 
.... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Madrid á 
Francia, segunda sección, durante 
los años de 1908, 1909 y 1910, pro
vincia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargóla ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de... (Aquí la 
proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 22 de Marzo de 1908, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 del próximo mes de Mayo, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la ca
rretera de Burgos á Peñacastillo, 
durante los años de 1908, 1909 y 
1910, provincia de Burgos, cuyo

i presupuesto de contrata es de 
17.094'75 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina desde el dia de 
la fecha hasta las diez y siete del 
dia 4 de Mayo próximo y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en laosubasta, será de 180 
pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 2 de Abril de 19O8.=E1 
Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N., N., vecino de...., según cé

dula personal núm..... enterado del
anuncio publicado con fecha.... de
.... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Burgos á 
Peñacastillo, durante los años 1908, 
1909 y 1910, provincia de Burgos.se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de.... (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Burgos.
Se saca á público remate el dia 

11 del actual y hora de las doce, en 
la Casa Consistorial de esta ciudad, 
el suministro de la carne que se 
necesite para los Establecimientos 
de Beneficencia Municipal por el 
término de un año.

I Las personas que quieran hacer 
proposiciones lo verificarán por 
medio de pliegos cerrados con arre- 

f glo al modelo y condiciones que se 

hallan de manifiesto en la Adminis
tración de los Establecimientos, es
tablecida en el Hospital de S. Juan.

Burgos 6 de Abril de 1908.—El 
Alcalde Presidente, Ramón de la 
Cuesta.=P. A. de S. E.=El Secre
tario, Isidro Gil.

Alcaldía de Cebrecos.

Habiéndose terminado el recuen
to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de cinco dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Cebrecos 4 de Abril de 1908.— 
El Alcalde, Paulino Arroyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Zalduendo.
Cueva-Cardiel.
Hurones.
Salinillas de Bureba.
Cuevas de San Clemente.
Villalbos.

Alcaldía de Sasamón.
Según me participa el vecino Ni

colás Martin Pérez, el dia 30 de 
Marzo último desapareció de su 
domicilio su hijo Julio Martin Le
chosa, de 16 años, de estatura de 
un metro 500 milímetros, con ves
tido de pana lisa color café-canela, 
boina azul, tapabocas de lana os
cura y cuyas señas personales son: 
pelo rubio castaño, ojos azules, 
lampiño y con señales en la cara y 
manos de haber ejercido el oficio 
de herrero á que se dedicaba; va 
sin cédula personal.

Se ruega á los Sres. Alcaldes y 
demás Autoridades que tengan co
nocimiento del paradero de dicho 
joven, dén cuenta á esta Alcaldía, 
procediendo á su detención y remi
sión á la misma.

Sasamón 3 de Abril de 19O8.=El 
Alcalde, Francisco Rilova García.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Según me participa el guarda de 

la dehesa del inmediato pueblo de 
Melgar de Yuso, al ganado de dicha 
finca se ha agregado una muía de 
las señas siguientes: pelo negro, 
cerrada, de seis cuartas y media 
de alzada, esquilada.

La persona que se crea ser due
ño de dicha caballería puede pasar 
á recogerla á dicha dehesa, previo 
pago de los gastos causados.

Itero del Castillo 5 de Abril de 
19O8.=E1 Alcalde, Julio Yagüez.

2lnnncio$ ^Particulares
CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

DEL

DR. ARANGUENA
del Instituto Rubio, de Madrid.
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, duplicado, pral. 2

SAINTA OLAJLiIjA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una - 3

Imprenta te la Diputación Provincial.

Burgos.se

